
DOF: 30/12/2015 

 

ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2016. 
(Continúa en la Cuarta Sección) 

(Viene de la Segunda Sección-Vespertina) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN  

 

Capítulo VI 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

 

Artículo 248. Lineamientos Generales para la Ejecución del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria. 

Los presentes lineamientos se emiten en calidad de Generales, por lo que conforme a las atribuciones 
y funciones de cada Dirección General del SENASICA, se emitirán la actualización de sus Lineamientos 
Técnicos Específicos, de conformidad con la normatividad establecida, los cuales serán publicados en la 
página electrónica www.senasica.gob.mx. 

II. Lineamientos Técnicos 

a) El contenido de los aspectos técnicos para la aplicación de los Proyectos del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria, se establece en los Términos de Referencia, y los Lineamientos Técnicos 
Específicos, que se publicarán en la página electrónica www.senasica.gob.mx. 

 

 

Sección II 

Del Componente de Sacrificio de Ganado en Establecimientos 

Tipo Inspección Federal (TIF) 

Artículo 249. Objetivo específico. Incentivar el sacrificio de ganado en establecimientos Tipo 
Inspección Federal. 

 

Artículo 250. Los conceptos de apoyo y montos máximos son los siguientes: 

I. El incentivo se otorgará por especie y cabeza de ganado, de conformidad con las siguientes 
características: 

Concepto (Especies 
de ganado) 

Características del ganado: Límite de 
Cabezas de 

ganado 

Monto máximo 
cabeza de 

ganado 

Bovino Animal para abasto, mayores de 12 meses 
de edad. 

Hasta 2,500 
cabezas 

Hasta $220.00 

Porcino Animal para abasto, entre los 4 y 6 meses 
de edad. 

Hasta 5,000 
cabezas 

Hasta $100.00 

Ovino Animal para abasto, de 5 a 12 meses de 
edad y un peso entre los 30 y 45 
kilogramos. 

Hasta 11,000 
cabezas 

Hasta $50.00 

*Caprino Machos de entre 12 y 18 meses de edad y 
un peso entre los 35 y 45 kilogramos. 

Hasta 11,000 
cabezas 

Hasta $50.00 

  Hembras entre 5 y 12 meses de edad.     

*En el caso de cabritos, se apoyarán los animales con un peso de entre 5 y 15 Kilogramos 

 

En ningún caso serán sujetos de incentivo: 

a) Ganado de importación 

b) El ganado de desecho 

c) El lote de ganado que no cuente con Certificado Zoosanitario de Movilización y que no se encuentre 

registrado en el Sistema de Inspección Veterinaria (SIV). 

d) Si al ganado que se lleva a sacrificar se le detecta que tiene en su organismo sustancias como 

clenbuterol o cualquier otra prohibida por la Secretaría y/o la Unidad Responsable, el beneficiario será 
sancionado con la cancelación de su registro, esto sin perjuicio de las acciones legales que procedan en 
su contra. 

 

 



 

Artículo 251. Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente: 

Para obtener los incentivos de Sacrificio de Ganado en Establecimientos TIF, los productores deberán 
cumplir con los requisitos y documentación siguiente, mismos que deberá presentar en original para su 
cotejo y entregar una copia simple en la Ventanilla autorizada. El domicilio de la ventanilla se puede 
consultar en www. senasica.gob.mx. 

I. Identificación oficial con fotografía y firma, se aceptará cualquiera de los siguientes documentos: 
(credencial para votar, pasaporte, cartilla del Servicio Militar Nacional o Cédula Profesional); 

II. Comprobante de domicilio particular, con vigencia no mayor a dos meses; se aceptará cualquiera 

de los siguientes documentos: luz, teléfono, predial, agua; 

III. Clave Única de Registro Poblacional (CURP); 

IV. Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

V. Clave Vigente de Registro en el Padrón Ganadero Nacional (UPP o PSG); 

VI. Comprobante expedido por institución financiera, que no sea mayor a dos meses y en el que 

conste la cuenta bancaria y la CLABE interbancaria, la cual deberá estar a nombre del beneficiario o a 
quien este designe en el documento de Alta de Productor. 

 VII Certificado Vigente de Buena Prácticas Pecuarias de sus Unidades de Producción, emitida por el 

SENASICA. Si este documento se encuentran en trámite, deben entregar el comprobante con el que 
demuestren que están inscritos en el Programas, en ninguno de los caso se aceptarán comprobantes de 
trámites de ejercicios anteriores. 

VIII. Certificado Zoosanitario de Movilización, para la especie bovina, ovina y caprina debidamente 

requisitado y con los sellos que amparen la movilización correspondiente, y para la especia porcina el 
documento que el SENASICA determine que garantice el origen del ganado, y 

IX. Factura electrónica por concepto del pago del servicio de sacrificio, que demuestre el servicio 
prestado por el Establecimiento TIF. 

Los documentos previstos en las fracciones I a la VII, serán entregados al inicio de la solicitud por 
única ocasión para que se genere el Alta del productor; y los correspondientes a las fracciones VIII y IX se 

entregan de manera continua por cada embarque que presente el Productor, a efecto de que se generen 
los comprobantes de apoyo en el Sistema Informático de Gestión de este programa (SIG). 

 

Criterios de Dictaminación.- Los Establecimientos Tipo Inspección Federal que sacrifiquen ganado 

de las especies bovina, porcina, ovina o caprina, serán las ventanillas autorizadas, las cuales se darán a 
conocer mediante la publicación correspondiente en la página electrónica del SENASICA, a partir de la 
publicación de las presentes reglas de Operación. 

 

Artículo 252. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: El SENASICA a través de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria 
Acuícola y Pesquera. 

II. Instancia Ejecutora: Estará a cargo de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria Acuícola y 
Pesquera o la que está designe. 

 

Artículo 253. Los anexos que aplican al Componente son: 

Anexo XLII. Alta del Productor 

Anexo XLIII. Solicitud de Ventanilla Autorizada Componente de Sacrificio de Ganado en 
Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF). 

 

Artículo 254. Fecha de apertura y cierre de ventanillas Las ventanillas estarán abiertas a partir de la 

entrada en vigor de las presentes reglas, para la recepción de solicitudes y documentos y cerrarán el 31 
de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente; esto quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal del 
recurso. 

 

Artículo 255. La Mecánica Operativa del Componente de Sacrificio de Ganado en Establecimientos 

Tipo Inspección Federal (TIF), es la que se señala a continuación: 

 

I. Alta del Productor: 

a) El Productor deberá presentar la Solicitud (Anexo XLII. Alta del Productor) junto con la 

documentación que se menciona en el Artículo 264 de estas Reglas de Operación en las Ventanillas 
autorizadas y publicadas en la Dirección electrónica www.senasica.gob.mx, en donde se establece su 
ubicación para la entrega de la solicitud y la documentación correspondiente. 

b) La Ventanilla revisa el documento de Alta que se genera, y solicita al interesado o su representante 
legal, y al representante legal del Establecimiento TIF la suscripción de ésta; 

c) El Productor lee y firma el Alta, en la cual se da por enterado y acepta los términos y condiciones 
establecidas en dicho documento; 



d) Las facturas expedidas por el Establecimiento Tipo Inspección Federal por concepto de servicio de 

sacrificio de ganado, de ser el caso deberán contener como anexo el desglose de los certificados, número 
de animales sacrificados y nombre del productor que corresponde a la solicitud de apoyo. 

e) El Médico veterinario responsable verifica los datos y documentos que conforman el Alta, y, en caso 
de ser correctos y estar completos, procede a su firma; 

f) El productor dado de Alta en el Sistema de Información y Gestión (SIG), podrá ceder el apoyo a un 

tercero, indicando en su Alta de Productor, la Institución Financiera y CLABE Interbancaria del tercero. 
Cuando el tercero que reciba el apoyo sea un engordador, el cual después del periodo de la engorda 
presente el ganado finalizado a sacrificio, será este tercero quien cumpla con lo estipulado en las 
fracciones VII y VIII de esta sección. 

 

II. Registro de Embarques del Productor y expedición de comprobante por concepto del 
sacrificio del ganado: 

a) El Productor acude al Establecimiento TIF ingresando su embarque de ganado para sacrificio, para 
lo cual deberá cumplir con los requisitos mencionados anteriormente; 

b) El Médico veterinario responsable, revisa el cumplimiento de las especificaciones del ganado y 

autoriza el número de animales que son susceptibles para que el Productor reciba los incentivos; 

 c) El Establecimiento TIF, posterior al sacrificio del ganado, expide la factura por concepto del servicio 

de sacrificio de ganado, y 

 

III. Ventanilla Autorizada: 

Los Establecimientos TIF que sacrifiquen ganado de las especies bovina, porcina, ovina o caprina, 
que tengan intención de operar como Ventanillas autorizadas se sujetarán al siguiente procedimiento: 

a) Deberán presentar la petición para operar como Ventanilla ante las oficinas de la Unidad 

Responsable ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 5010, Piso 7, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, México D.F., C.P. 04530, en cualquier momento, durante su vigencia. Anexo LI; 

b) En caso procedente se entregará al Establecimiento TIF que fungirá como Ventanilla, su clave y 

contraseña de acceso para el SIG, que serán únicas e intransferibles, asignadas por la Unidad 
Responsable al representante legal del Establecimiento TIF, siendo su responsabilidad el uso que dé a 
dicha clave; en caso de que no sea procedente se les devolverá su solicitud explicándole las causas del 
rechazo; 

c) El establecimiento TIF debe proporcionar el servicio de sacrificio de ganado y de registro de 

incentivos en el SIG en tiempo y forma, a toda persona que lo solicite y se compromete a cumplir con los 
procedimientos establecidos, así como con las obligaciones descritas en estas Reglas de Operación. 

La calidad de Ventanilla operará durante la vigencia del proyecto, por lo que a la conclusión del mismo 
no generará la adquisición de derecho alguno y sólo podrá ser mantenida, siempre y cuando no pierda su 
reconocimiento Tipo Inspección Federal, cumpla con las actividades, procedimientos y responsabilidades 
señaladas en las presentes Reglas. 

Conservará en carácter de depositaria los expedientes únicos de los beneficiarios por un término 
mínimo de 5 años y otorgará las facilidades a la Unidad Responsable y/o autoridades fiscalizadoras, para 
su evaluación y auditorias. 

En caso de pérdida de la certificación TIF y cierre o clausura del Establecimiento de Sacrificio deberán 
hacer entrega de la totalidad de los expedientes de beneficiarios que tengan bajo su resguardo por los 
diferentes ejercicios fiscales en que hayan participado, a la Dirección General de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero del 2016. 

OCTAVO.- A efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo Vigésimo del Decreto que establece las 

medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal; esta Secretaría continuará instruyendo que el pago a las personas beneficiarias se 
realice de forma electrónica, mediante depósito en cuentas bancarias. La forma de pago prevista en este 
artículo, estará exceptuada en aquellos casos en que no se cuente con servicios bancarios en la localidad 
correspondiente. 

NOVENO.- Conforme a lo establecido en el Artículo 36, fracción XII del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 esta Secretaría realizará la consulta sobre el 
cumplimiento al Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMO PRIMERO.- Para la comprobación de los incentivos de los componentes de los programas, 

previa autorización de la Unidad Responsable o en su caso de la Instancia Ejecutora, se podrá reconocer 
las inversiones de los beneficiarios que se hayan realizado a partir del día 1 de enero de 2016. 

 

México, D.F., a 29 de diciembre de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 

 



 

ANEXOS 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 


